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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mesó rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 725. .
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DK ZARAGOZA.
Las Direcciones generales de Contribucio

nes directas e indirectas y Contaduría ge
neral del Reino, dicen á esta Intendencia lo 
que sigue. , ,

Estas Direcciones y Contaduría general del 
Reino, con presencia de las diferentes consul
tas á que ha dado lugar su circular de 1 5 de 
Setiembre último, han acordado prevenir á 
V. S. lo siguiente:

4.° Que los pueblos que habiendo sa
tisfecho alguna cantidad para gastos del cul
to del presente año, no hubiesen sin embar
go formado el presupuesto de su importe, lo 
hagan asi constar con una certificación del 
Secretario de Ayuntamiento autorizada con 
el visto bueno del Alcalde; verificándose lo 
mismo en el caso de no haberse hecho tam
poco repartimiento. ,

2. ° Que estas certificaciones, en equi
valencia de los presupuestos y repartimien
tos que no se hubiesen formado, y los recibos 
originales de los Curas párrocos de las can
tidades que les hubiesen satisfecho los Ayun
tamientos para los gastos del culto parro
quial del presente año, han de producir el 
abono de su importe en cuenta de la con
tribución de consumos y acompañar ai i1" 
bramiento que al efecto ha de expedirse-

3. o QUe siendo la cantidad que ha de 
abonarse á los pueblos en cuenta de la con’ 
tribucion de consumos, la que hubiesen sa

tisfecho para gastos del culto parroquial del 
presente afir-, debe exigirse como documento 
indispensable para que el abono pueda ve
rificarse, el recibo original del Párroco en 
que ademas de la suma recibida se exprese cor
responde á gastos del presente año.

Ji. ° Q «e los pueblos de las provincias de 
la antigua Corona de Aragón que no puedan 
determinar la cantidad que corresponda al 
personal de la que hubiesen pagado por ca
tastro, equivalente ó talla del presente año, 
la designen ellos mismos con aprobación de 
los señores Intendentes, á fin de que pueda 
hacéiseles el abono de su importeen la con
tribución de consumos con las formalidades 
prevenidas en la referida circular.

5. 0 Que resueltas por las prevenciones 
anteriores las dudas y dificultades ocur
ridas, y á fin de que la mencionada circular 
de 4 5 de Setiembre última tenga cumpli
do efecto, se sirva V. S. señalar á los pue
blos de esa provincia el término improro- 
gable de quince dias para la presentación 
de los documentos que deben producir loe 
abonos indicados, advirtiéndoles que de no 
hacerlo, se procederá á la liquidación sin 
poderse aquellos verificar.

6. 0 Que si por efecto de los expresa
dos abonos resultase que algún pueblo des
pués de cubierto en totalidad el cupo que 
se le hubiere señalado por la contribución 
de consumos, tuviese todavía á su favor al
guna cantidad, se le aplique este exceso en 
pago del cupo que le hubiese correspondi
do por la contribución inmueble del segun
do semestre de este año.
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Y 7. ° Que lo mas tarde en todo el 
mes de Noviembre próximo deben esas ofi
cinas dar concluidas las operaciones preve
nidas en la circular de 15 de Setiembre, 
en términos que las cuentas de valores del 
mismo mes de Noviembre contengan los 
resultados que en aquella se detallan.

Del recibo de esta orden se servirá V. S. 
dar aviso á la Dirección general de Con
tribuciones indirectas, asi como de haber 
dispuesto su cumplimiento, acompañando 
también ejemplares de la orden que V. S. 
comunique á los pueblos á virtud del ar
ticulo 5. 0 de la presente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de -18^5.

'■ Lo que se inserta en el presente Boletín 
oficial para inteligencia y cumplimiento de 
los vi y untamientos de esta provincia; en el 
concepto deque el té? mino de quince dias 
para la presentación de los documentos de 
que se trata p¡ incipia á contarse desde la 
fecha de este periódico. Zaragoza 7 de 
.Noviembre de 4 8115.== Juan de Cárdenas.

Núm. 726.
La Dirección general de contribuciones di- 

rectas^ dice á esta Intendencia lo siguiente.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda cn- 

munica^ con fecha de hoy, á esta Dirección 
general la Real órdeo que sigue.~He dado 
cuenta a S. M. la Reina ( Q. D. G. ) de va
rias reclamaciones dirigidas á solicitar se re
leve del pago de la contribución de inquili
natos, las clases que, ea la del subsidio in
dustrial y de comercio, están sujetas al de
recho proporcional. Y enterada S. M. de las 
razones y motivos en que aqoellas se apoyan, 
usando de la autorización concedida á su Go
bierno por la ley del presupuesto general de 
ingresos, se ha servido declarar: que desde 
esta fecha en adelante el artículo cuarto del 
Real decreto de 23 de Mayo último, relativo 
a la cootribucion de inquilinatos, se entenderá 
de 1 a manera siguiente:

Artículo 4. 0 Se exceptúan también de es- 
la contribución los edificios dentro de pobla
ción ocupados con establecimientos industriales^ 
siempre que los inquilinos que los ocupen estén 
comprendidos en las clases del subsidio sujetas 
al derecho proporcional^ y que las habitacio
nes se destinen ó conceptúen por la Adminis- 
írocion destinadas solamente al ejercicio de la 
industria* pues de lo contrario pagarán íntegro 
el tanto por ciento que corresponda á sus ol- 
quileres^ según tarifa^ tanto los exceptuados 
del derécho proporcional en la contribución del 
subsidio;cuanto los que tengan habitaciones des
tinadas á su personal comodidad y sermeio.

2
Entiéndese por establecimientos industriales 

para los efectos de esta exención^ las fábricas, 
tiendas, talleres, almacenes y escritorios de los 
individuos á quienes alcance.—De Real órdeo 
jo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento. — 
La Dirección la traslada á V. S. para los 
mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1. 0 de Noviembre de 1845.— 
José Sánchez Ocafia.

Lo que se inserta en el presente periódico 
para inteligencia y gobierno de todos los aquie- 
nes corresponda, '¿aragota 5 de Noviembre 
de 1845.—P.I. — José Miret.

Núm. 727.
Juzgado de primera instancia de San Felio 

de Llobregat.
En virtud de providencia del día de hoy da

da por D. Juan Pió Torrecilla, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido en 
méritos de la causa criminal que se halla ins
truyendo por mi actuación acerca el robo eje
cutado en la diligencia que se dirigía de Bar
celona á Zaragoia en la noche del veinte y dos 
al 23 de Agosto del año próximo pasado en 
el sitio llamado Salí del Suñol término de Abre- 
ra : se hace saber á Agustín Gabanes (a) Royo 
postillón de dicha diligencia en aquel entonces, 
que dentro el término de quince, dias se pre
sente en el referido Juzgado sito en la calle de 
la carretera á fin de recibirle una declaración 
ó bien por sí mismo, ó sus padres donde se ha
llen den aviso del punto de su residencia para 
poder remitirse el correspondiente exhorto. S. 
Felio de Lobregat 4 de Noviembre de 1845.^: 
Teodoro Vuget y de Gomis, escribano.

Núm. 728.
Alcaldía constitucional de Zaragoza.

En el Boletín oficial ríe esta pr ovincia de 
6 del coi iente se halla inserta nna circular 
del M 1. Sr Ge fe político superior de la 
misma que < opiada á lett a dice asi.

,, Gobierno superior político de la ppovin- 
cia de Zaragoza «El E&cmo Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Gober
nación de la Península me dice, "con fe
cha 5 I de Octubre último, lo que sigue.■= 
Por promori n de D. Javier de Quinto y 
del Conde de la Rosa á la dignidad de Se
nadores del Reino, i%sulthn dos vacantes de 
Diputados en esa provincia, que correspon
de reemplazar por elección, parcial confór
me al tirt. H7 dé la ley electoral. Desean
do S. M. que en la próxima reunión de las 
Cortes se encuentre completamente repre
sentada, se ha servido mandar que V. S. 
disponga lo conveniente par» que esta eléc- 
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cion se verifique según el expresado artícu
lo y teniendo presentes el 0 , el 20 y los 
dornas de la ley concernientes al caso. De 
Real orden lo digo á V. S. con encargo de 
que se. haga á la mayor brevedad compa
tible con los términos que la ley designa y 
con las circunstancias de esa provincia.

Kn consecuencia de lo que previene la 
Real orden preinserta, he dispuesto con
vocar á nuevas elecciones para el nombra
miento de dos Diputados á Cortes y un su
plente que corresponde con arreglo á lo 
establecido en el articulo )k ° de la ley elec
toral de 22 de Julio de 4 837.

Las elecciones darán principio el dia 4 8 
del actual., en las cabe.ías de los mismos dis
tritos elector (des que sirvieron en las úl
timas generales y que se marcan á conti
nuación.

Para la elección de las mesas no se re
cibirán mas votos que. los de los sugetos 
electores que se presenten antes de las diez, 
de. la mañana.

Los actos electorales continuarán en los 
dias 4 9, 20, 2 1 y 22 á las ocho de la ma
ñana hasta las dos de. la tarde, y el es
crutinio general tendrá efooto eu esta ca
pital r sala de sesiones d- la Excelenti- 
sima Diputación á las nueve de la ma- ■ 
ñaña del 30 de este, mismo mes, á donde 
acudirán al intento los Comisionados de los 
distritos, con. sus respectivas copias certifi
cadas de las actas y listas de. los electores 
y de los que han tomado parte en la elec
ción

Como quiera que esta sea una elección 
parcial, no podrán votar en ella otros 
electores que los inscritos en las listas de 
que se hizo uso para las últimas eleccio
nes generales; d los que se. protegerá en 
la libre, emisioq. de sus sufragios por los 
Alcaldes constitucionales, y Presidentes de 
mesa. Laragoza 5 de Noviembre de 4 8,15.=* 
Antonio Oro.”

Distrito de Zaragoza.
Zaragoza. Mozota.
Alfajarin. Monzalbarba.
Alfocea. Puebla de Alfinden.
Botorrita. Pastriz.
Cadrete. . Quarte.
Juslibol. ■ Torrecilla de Valmadrid.
Las Casetas. Ulebp.
María. Vilhmayor.

Y señalada por 'el Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad, en cum
plimiento de lo dispuesto, en el, artículo 22 
de la ley electoral) la Lonja de las casas con

sistoriales, rara la reunión de los SS electó- 
tores de este distrito que han de proceder á 
la votación de losH SS. Diputados á Cortes 
y un suplente (pie deben nombrarse , lo 
comunico por este periódico, advirtiendo que 
las elecciones han de verificarse desde el 18 
del actual hasta el 22 del mismo, y princi
piarán el primer dia á las nueve de su ma- 
ñena y los cuatro dias restantes á las ocho 
continuando en los cinco hasta las dos de la 
tarde-, en la inteligencia de que. la mesa se 
ha de nombra)* en el citado dia 4 8 por los 
electores que se hallen dentro del local de 
la Lonja hasta las diez de la mañana, y 
con forme al articulo de la relacionada 
ley electoral, el Comisionado deberá asistir 
con la copia certificada del acta al esa uti- 
nio general de votos que. ha de hacerse an
te la Excma. Diputación Provincial en su 
sala de sesiones el 30 de este mes á las nue
ve de. de. la mañana. Zaragoza 9 de No
viembre de 4 845. =E/ Alcalde, Francisco 
Romeo.

PARTE NO OFICIAL.
El que quiera intetesarse en la compra de 

las Uñas de carrasca, ginebross -uiercol, es
tepas y zambria que hay en doscientas yubadas 
de tierra de la partida de monte llamado val 
de Arquita, perteneciente á los propios del lu
gar de Herrera^ que se venden en virtud de 
autorización del M. I. Sr. Gefe Superior Po
lítico de la provincia, se presentará en las salas 
consistoriales del citado pueblo á las 11 de la 
mañana del dia 23 de los corrientes^ donde ba
jo los pactos que estarán de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento serán rematadas en 
el mejor postor. ,

El magisterio de instrucción primaria de 
Eáibid de Ariza^ se halla vacante^ su dota
ción consiste en 1100 rs. vn. los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte al Se
cretario de Ayuntamiento hasta el dia 20 de 
Noviembre en que se proveerá.

La conduta de boticario de Castejon de Val- 
dejasa se halla vacante., cuya dotación anual es 
de 6000 rs. vn. pagados par el ayuntamiento 
en S. Migud de Setiembre en metálico^ y tiene 
á su arbitrio una porción de muías brabas^ los 
profesores que gusten pretender la vacante re
mitirán sus solicitudes franco el porte al Se
cretario del ayuntamiento hasta el dia 15 del 
actuals en que se proveerá.

Curso de aritmética por Rogerio Mobona. 
Esta obra, que acaba de publicarse eo la im
prenta de I). Antonio Gallifa, se halla de ven
ta en dicho punto y librería de Brasé al pre
cio de 4 rs. el ejemplar, que consta de 88 pá-
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^ínas en boen papel é impresión compacta.« 
Su autor ha dedicado este trabajo a los profe
sores de instrucción primaria, procurando reu
nir cuantas nociones deben adquirirse en las 
escuelas acerca de tan importante materia, sin 
omitir los tratados de proporciones y progre
siones, potencias y raíces, p-rmutaciones, con- 
vinacicnes y probabilidades, y el muy impor
tante de logaritmos. Acompañan a la obra va
has notas, en que se espiicao la Historia de la 
aritmética^ la numeración, los números romanos, 
el sistema métrico francés , el catalogo délas 
principales medidas españolas, estado compara
tivo de las monedas de varias naciones, otro de 
los de varias provincias españolas, y una tabla 
de los pesos específicos de diferentes cuerpos.

CAMINOS DE HIERRO. .
( Coutinuacion.)

Del propulsor atmosférico de Mr. Hailette.

Eo efecto, respecto de la seguridad se han 
puesto poderosas objeciones contra las aser
ciones primitivas; las válvulas de entrada los 
pasos a nivel pueden por la complicación de 
su aparato convertirse en origen fecundo de 
accidentes; los desniveles del camino tendrán 
una influencia mucho mas directa en el movi
miento de los convoyes, y por lo mismo mas 
perjudicial que en el actual sistema, porque 
el tubo de propulsión tendrá frecuentes solu
ciones de continuidad, el émbolo habrá de pa
sar de un tubo al otro, y el menor desarreglo 
en cualquiera de ellos ocasionara infalible
mente choques muy graves; la bajada de las 
cuestas muy rápidas dará lugar á mas de una 
imprudencia que nunca ó rara vez son de te- 
tner en los actuales ferro-carriles; la rotura de 
un eje puede tener, dígase lo que se quiéra, 
en el camino atmosférico las mismas conse
cuencias. que en los caminos de vapor; el uha- 
gon se saldrá del carril, rodará por el camino 
y volcará arrastrando consigo en su caída to
dos los carruajes enganchados a é!; son tam
bién posibles los encuentros y choques en los 
apartaderos, y aunque este peligro desaparece 
en un camino de doble via, su coste sería tai 
que los inventores ni aun se atreven á pro
ponerlo; solo el peligro de incendio es el que 
desaparece completamente en el sistema de 
propulsión atmosférica; pero ¿será convenien
te asegurarse contra un desastre excepcional 
como este á costa de exponerse á diarios ac
cidentes ?

En cuanto á la velocidad, los experimen
tos hechos en el camina de Dalkey a Kiogs- 
fown han demostrado que no puede exceder 
¡nu'cbo de la que habitualmente se conserva 

con las locomotoras en los principales, cnminos 
de hierro. Pero si se examinan ambos sihtemas 
bajo el aspecto de la etplotacion, entonces no 
admite duda la inferioridad de la locomoción 
atmosférica; eu Ion caminos en que es corto 
el número de convoyes, como sucede en los 
carriles de poca esteosion, el interés del ca
pital empleado en la adquisición del motor 
excede por sí solo á todos los gastos que oca- 
siooa el servicio de las locomotoras; y en cuan
to á ios gaitos de esplocaciun por Kilómetro, 
jon muy superiores a los que por término me
dio se admiten hoy día en los ferro carriles, 
á causa del grao número de máquinas que hay 
que poner en movimiento, de la costosa con
servación de la via que requiere mayor esta
bilidad, y del desgaste considerable que sufren 
algunas partes del émbolo y de las válvulas. 
A estas cargas, de suyo muy onerosas, vienen 
á agregarse los graves inconveoicntts que pre
senta el sistema bajo el aspecto de la facili
dad del servicio y los innumerables embara
zos que ocasiona la indispensable solidez en 
el enlace de todo su mecanismo. Estos defec
tos fundamentales se oponen á la aplicación 
exclusiva de la propulsión atmosférica para 
la esplotacion de una línea de grande exten
sión, á menos de existir condiciones particu
lares desfaborables al empleo de las locomo
toras. Lejos estamos sin embargo de negar la 
ventajosa influencia que el sistema atmosfé
rico puede ejercer en la elección de los (ra
zados, y su propiedad preciosa de poder supe
rar grandes pendientes le llama á hacer un 
papel importante en el establecimiento de los 
camino» de hierro, porque con su auxilio se 
podrán concenrrar las pendiente» á la inme
diación de los puntos mas elevados, y será un 
poderoso auxiliar para nuestras máquinas, ex
cusando al mismo tiempo obras muy costosas 
que son indispensables con los recursos actua
les, y en todo caso podra reemplazar con ven- 
trja a las máquinas fijas de maromas en loi 
terrenos quebrados; y así en el camino de Exe- 
ter á Plimouth que exigia seis de esas má
quinas, ha sido muy oportuna la aplicación 
de este sistema hecha por el Ingeniero Bru- 
nei. En una palabra, á esta alianza de los dos 
métodos de locomoción la está reservado un 
lisonjero porvenir, y gracias á su concurso, 
muchas localidades exhaustas hasta aquí de 
vías rápidas de comunicación, pdrán aspi
rar á recoger su parte de la suma de bene
ficios que estos agentes de civilización derra
man.

( Se continuar

Zaragoza: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


